Nº de expediente 1570-D-2005
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,… 


MODIFICACION DE LA LEY 25.967, DE PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL.

CREACION DEL PROGRAMA ASIGNACION UNIVERSAL PARA LOS MENORES DE $60.

GENERALIZACION DE LA AYUDA ESCOLAR OBLIGATORIA ANUAL DE $130.

Artículo 1º – Modifíquese, en lo pertinente, el artículo 1º de la ley 25.967, el que quedará redactado de la siguiente forma:

Artículo 1º — Fíjanse en la suma de ochenta y seis mil ciento setenta y dos millones setecientos sesenta y tres mil ochocientos setenta y tres pesos ($ 86.172.763.873) los gastos corrientes y de capital del presupuesto de la administración nacional para el ejercicio de 2005, con destino a las finalidades que se indican a continuación, y analíticamente en las planillas 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 anexas al presente artículo.

Art. 2º – Modifíquese, en lo pertinente, el artículo 2º de la ley 25.967, el que quedará redactado de la siguiente forma:

Artículo 2º — Estímase en la suma de noventa mil ochocientos veinticuatro millones cuatrocientos sesenta y nueve mil ciento doce pesos ($ 90.824.469.112) el Cálculo de Recursos Corrientes y de Capital de la administración nacional de acuerdo con el resumen que se indica a continuación y el detalle que figura en la planilla Nº 8 anexa al presente artículo.

Recursos corrientes 89.815.061.290

Recursos de capital 1.009.407.822

TOTAL: 90.824.469.112

Art. 3º – Incorpórase en la ley 25.967 el artículo 25 bis, el que quedará redactado de la siguiente forma:

Artículo 25 bis — Créase el programa 21 denominado Asignación Universal para los Menores, que será ejecutado por la entidad Nº 850 (Administración Nacional de la Seguridad Social). Asígnase al mencionado programa la suma de ocho mil setecientos dieciocho millones ochocientos doce mil trescientos treinta y nueve pesos ($ 8.718.812.339) que tendrá como finalidad otorgar:

a) Una asignación de sesenta pesos ($60) mensuales para todos los menores de 18 años residentes en la República Argentina que no perciben ninguna prestación especificada en la ley 24.714.

b) Una asignación por ayuda escolar anual para la educación inicial, general básica y polimodal para todos los menores entre 6 y 18 años que concurran regularmente a establecimientos de enseñanza inicial, general básica y polimodal, que no estén alcanzados por el beneficio que fija el inciso d) del artículo 6º de la ley 24.714.

Art. 4º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Claudio R. Lozano. – Jorge Rivas. – Juan C. L. Godoy. – Graciela Camaño. – María A. González. – Sergio A. Basteiro. – Marta O. Maffei. – Alicia A. Castro. – Margarita O. Jarque. – Patricia C. Walsh. – Nilda C. Garré. – Mario A. H. Cafiero. – Alberto J. Piccinini. – María L. Monteagudo.

FUNDAMENTOS 


Señor presidente:

Visto la ley 25.967 de Presupuesto de Gastos y Recursos de la Administración Nacional para el Ejercicio 2005, el decreto 1.852/2004 que la promulga, las decisiones administrativas 1/2005, 44/2005 y 45/2005 de la Jefatura de Gabinete que observa y/o modifica en diversos artículos a la citada ley 25.967; la ley 24.714 de régimen de las asignaciones familiares y

Considerando la subdeclaración de recursos de carácter tributario en que se funda la citada ley de presupuesto y la vigencia en el país de una situación de pobreza e indigencia generalizada en la población menor de 18 años, es que presentamos el presente proyecto de ley con el objeto de corregir la estimación de recursos tributarios en orden de garantizar un nuevo programa social de carácter universal que asegure un ingreso mínimo de $60 para todos los menores de 18 años y la generalización de la Ayuda Escolar Anual de $130 para los menores en edad escolar. Lo expuesto se fundamenta del siguiente modo

1. Subdeclaración de recursos tributarios en el presupuesto 2005.

Tal como lo hizo durante el 2004, el Poder Ejecutivo fundó la presentación del presupuesto 2005 en una fuerte subestimación de los recursos tributarios. La subestimación se basó en estimar una tasa de crecimiento del PBI en 4 % anual y en asociar una elasticidad recaudaciónproducto igual a 1. Recientemente, el Ministerio de Economía ajustó su estimación de crecimiento del PBI en 5,5%. Este ajuste en el crecimiento de la economía supone un incremento de recursos tributarios que no tienen asignación presupuestaria del orden de los $ 5.105,5 millones. Sin embargo, una estimación más razonable obliga a ajustar la relación entre crecimiento del producto y crecimiento de la recaudación. Durante el 2004 dicha relación fue del 3,2 (es decir por cada punto que creció el producto la recaudación creció en 3,2 puntos). En el 2003 dicha relación fue de 2. Por eso es de suponer que la elasticidad recaudaciónproducto va a ser igual a 1 durante el 2004 es una hipótesis por demás conservadora. Más realista es suponer una elasticidad recaudaciónproducto del 1,6 (es decir de la mitad del 2004).

Esta elasticidad recaudación – producto y la mayor tasa de crecimiento del mismo, arroja que la subdeclaración de recursos tributarios presente en la ley de presupuesto supera los $ 14.500 millones, de los cuales, por lo menos más de 10.495 millones le corresponderán, dado el esquema vigente en la coparticipación de impuestos, a la administración nacional.

Queremos destacar que lo expuesto es apenas una de las alternativas posibles de financiamiento. Argentina tiene pendiente una necesaria reforma impositiva que eleve el porcentaje de recaudación sobre el producto, debe reformular el régimen previsional recuperando recursos y dispone de reservas suficientes como para cancelar vencimientos de deuda y liberar por un año recursos fiscales.

Es por esta razón que consideramos imprescindible y posible garantizar durante el transcurso del presente año una política de transferencia de ingresos hacia la población menor sumida en la pobreza y la indigencia. Profundizamos nuestra propuesta en el punto siguiente.

2) La universalización de las asignaciones familiares en $ 60 y la generalización de la ayuda escolar anual de $ 130.

Nuestro país tiene comprometido su futuro. Resulta que a pesar del crecimiento económico ininterrumpido de más de dos años, el 60 % de los menores de 18 años son pobres (de 13.706.930 menores totales, 8.253.536 son pobres) es decir, viven en hogares cuyos ingresos no les permite adquirir la canasta que el INDEC fija como umbral de pobreza. Más grave aún es la situación del 44% de estos menores (3.611.422 menores), ya que viven en hogares cuyos ingresos no les permite adquirir la canasta de alimentos necesaria para reponer las energías gastadas durante el día: es decir, son los menores en situación de indigencia.

Revertir este crimen social requiere de una decisión política y de instrumentos que puedan dar respuesta eficaz a lo que la situación plantea.

En lo que respecta a los instrumentos de política de ingresos que la situación demanda, no puede sino mencionarse que el sistema de asignaciones familiares inscrito en el marco normativo de la ley 24.714 y sus modificatorias es absolutamente incapaz, tal como hoy funciona, para resolver el problema de ingresos de las familias pobres e indigentes del país. Como es bien sabido, esto se debe a que para acceder al beneficio de las asignaciones familiares es requisito imprescindible, entre otros (pero este es el más grave) que los padres ocupen en el mercado laboral la categoría de asalariado formal. Requisito este que restringe las asignaciones a sólo el 34 % de la fuerza laboral.

Por lo tanto, si bien el sistema de asignaciones familiares fue un pilar de la seguridad social en la Argentina de hasta mediados de los setenta porque operaba en un contexto de pleno empleo y donde el 70 % de la fuerza laboral era asalariada registrada, en la actualidad, fruto de las profundas transformaciones operadas de la experiencia neoliberal, se convierte en un instrumento no sólo ineficaz para transferir ingresos al conjunto de los menores, sino que peor aún, incrementa la desigualdad al interior de los argentinos. Esto es así, porque el sistema otorga un beneficio de hasta $ 60 para los hijos de los trabajadores en relación de dependencia formal que son los que perciben un ingreso promedio superior al de los asalariados no registrados, al de los cuentapropistas y a los de los desocupados (todos estos que no perciben ningún tipo de ingreso de las asignaciones familiares).

Según la información del Censo Nacional de Población del año 2001 sólo el 30% de los menores era cubierto por el sistema de asignaciones familiares. El señalamiento refuerza la propuesta de que si se pretende transferir ingresos a las familias más postergadas se requiere de nuevos instrumentos. Estos tienen que asumir que la dinámica del mercado laboral, tal como hoy funciona, no permite resolver la insuficiencia de ingresos. Por tanto el ingreso que los argentinos necesitan debe ser independiente del lugar que ocupen en el mercado laboral.

Nuestra propuesta es garantizar a todos los menores de 18 años un ingreso universal de monto único en concepto de asignación familiar. Proponemos universalizar las asignaciones familiares en un monto de $ 60 mensuales, complementando con la universalización de la ayuda escolar anual de $ 130.

La prioridad otorgada a estas dos medidas se basa en que, amén de la particular situación de vulnerabilidad que presenta la población menor, una sociedad debe construirse a partir del pacto intergeneracional de los habitantes destinados a vivir en ella. Particularmente en la convicción de que no existirán hombres del mañana si no aseguramos un adecuado nivel de vida de los menores del presente. Nivel de vida que debe garantizar a todos los menores con un conjunto de derechos esenciales para su participación plena en el ejercicio de su ciudadanía futura: concretamente asegurarles un adecuado desarrollo de sus capacidades físicas, psíquicas y culturales mediante el acceso a adecuados sistemas sanitarios y educativos.

Esta iniciativa se inscribe en la propuesta que en su momento impulsara el Frente Nacional Contra la Pobreza (Frenapo) y que fue plebiscitada, en diciembre del 2001, por más de tres millones doscientos mil argentinos. Dicha propuesta sostenía una estrategia de redistribución de los ingresos sobre la base de tres instrumentos: un seguro de empleo y formación para todo jefe de hogar desocupado, una asignación universal para todos los menores de 18 años y la asignación del haber mínimo para los mayores sin cobertura previsional. El accionar conjunto de estas tres medidas permitiría ubicar a todos los hogares por encima de la línea de la pobreza, al tiempo que al descomprimir la presión sobre el mercado laboral afirmaría condiciones materiales más favorables para el conjunto de los ocupados. La propuesta se enmarcaba en una estrategia de universalización de derechos (a la salud, a la educación, a la participación política, a una vida digna en todas las etapas: niñez, adultez y vejez) que restituyera a la población su carácter de ciudadanos, al tiempo que potenciando el consumo popular como eje del mercado interno, se inscribía como un avance en la dirección de gestar otro patrón productivo acorde al nuevo paradigma tecnológico vigente en la economía mundial.

La implementación de la asignación universal a los menores permite alcanzar varios objetivos que toda política social debe perseguir. En primer lugar garantiza la universalidad y no la focalización de la cobertura, en un contexto donde las actuales asignaciones familiares sólo impactan sobre el 34 % de la fuerza de trabajo y deja sin cobertura al 70 % de los menores. La universalización tiene además la virtud de eliminar prácticas de dominación sobre los individuos que se fomentan a partir de la gestión clientelística de los programas focalizados. En segundo lugar permite darle progresividad a la política social, habida cuenta que los hogares más pobres presentan en promedio 2,6 menores por hogar y los indigentes 3 menores por hogar mientras que en el total de los hogares el promedio de menores es de 1,1 por hogar. En tercer lugar permite ir avanzando en el desmantelamiento de la aberración conceptual que convalida el actual régimen de asignaciones familiares de fijar un precio distinto por menor según la condición que ocupan sus padres o tutores a cargo en el mercado laboral, (vale 0 si sus padres o tutores no son asalariados formales, y entre 30 y 60 pesos según el monto de remuneraciones de los asalariados formales). En cuarto lugar se ocupa de atender el grupo social más afectado por la pobreza (el 60 % de los menores son pobres, mientras que la tasa de pobreza para el total de población es del 40 %).

Por último su implementación es relativamente ás sencilla que los otros instrumentos planteados al tiempo que permite articular la asignación con la restitución de un conjunto de derechos que toda sociedad democrática debe potenciar. Concretamente pretendemos garantizar el acceso universal a la salud y a la educación, puesto que el beneficio debería articularse con el chequeo sanitario en los primeros años de vida del menor (en los primeros 6 años) y posteriormente, con la participación efectiva en el ciclo escolar.

Para el cálculo del costo anual de la propuesta computamos los 13 pagos que en el año deben garantizarse para otorgar a todos los menores la suma fijada en concepto de asignación familiar juntamente con el pago anual en concepto de ayuda escolar para los menores de entre 6 y 18 años. A este costo bruto le descontamos los recursos que fijó la ley de presupuesto para el 2005 a los efectos de cubrir las transferencias corrientes que en materia de asignaciones familiares fija el marco normativo actual. De esta manera calculamos el costo neto a financiar que la propuesta supone.

Cabe acotar que en el computo de los recursos que actualmente se destinan al pago de las asignaciones familiares se tomaron en consideración los montos efectivamente comprometidos en el ejercicio fiscal del 2005. Montos que son un 50 % superior a lo que figura en la ley de presupuesto, toda vez que a finales de noviembre el Poder Ejecutivo decretó un incremento del 50 % en el monto de las asignaciones.

Por otra parte el costo neto surgido implica un costo de máxima, puesto que no se tienen en cuenta las asignaciones familiares para los hijos de los trabajadores del sector público nacional y provincial cubiertas por partidas de “Rentas generales” de cada uno de estos niveles de gobierno.

En el Cuadro 1 presentamos el costo neto que supone universalizar las asignaciones en $ 60 y la ayuda escolar anual de $ 130. Dicho costo asciende a $ 8.718,8 millones. Este es el monto en que deben incrementarse los artículos 1º y 2º de la ley 25.967 para comprometer los fondos que la propuesta requiere.

Cuadro N º 1: Costo de implementar la universalización de las asignaciones familiares de $ 60 a todos los menores de 18 años y la ayuda escolar de $ 130, neto de los flujos previstos para los programas de asignaciones familiares del presupuesto del 2005. En pesos corrientes

Fuente: Elaboración propia sobre la base de la ANSES, el INDEC y Presupuesto 2005

Cabe destacarse que los recursos tributarios que el Ministerio de Economía ya reconoció como consecuencia de ajustar la pauta de crecimiento del producto ($ 5.105,5 millones) representan el 60 % del costo neto de nuestra propuesta. Es decir que utilizando dichos recursos y complementado con los recursos sin asignación específica dispuesto por el artículo 4º de la ley de presupuesto, los $ 4.651,7 millones fijados como superávit financiero, se garantizarían los fondos que nuestra propuesta demanda.

La implementación de esta medida sacaría de la pobreza a 2.086.092 argentinos ubicando la tasa de pobreza en 34,8 % de la población total, en lugar del 40,2 % actual. La reducción en la indigencia sería aún más notoria: dejarían de ser indigentes 3.303.110 argentinos y la tasa de indigencia pasaría a ser del 6,5 % de la población total en lugar del 15 % actual. Merece destacarse que el mejor camino para eliminar la indigencia es potenciar la transferencia de ingresos a la población por vía de las universalización de las asignaciones familiares. Así, si se fijará las asignaciones familiares para todos los menores en $ 150 por mes la indigencia prácticamente desaparecería. Afectaría sólo al 1% de la población, mientras que la tasa de pobreza bajaría al 22,6 %.

Este es el objetivo que persigue el presente proyecto de ley. Objetivo que, debe señalarse, se concibe como parte de una estrategia distributiva que necesariamente debe complementarse con dos medidas específicas que ya comentamos: un seguro de empleo y formación para todos los jefes de hogar desocupados y una asignación universal para todos los mayores sin cobertura previsional.

Claudio R. Lozano. – Jorge Rivas. – Juan C. L. Godoy. – Graciela Camaño. – María A. González. – Sergio A. Basteiro. – Marta O. Maffei. – Alicia A. Castro. – Margarita O. Jarque. – Patricia C. Walsh. – Nilda C. Garré. – Mario A. H. Cafiero. – Alberto J. Piccinini. – María L. Monteagudo.

– A las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Familia… y de Educación.
